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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. N 
Idem atrasados: 3.00 pesetas. 
Dicbos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amort ización de emprés t i to 

Advertencias .— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados & disponer que se fije un ejemplar de 
, n¿merO de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como sé reciba, hasta J a fijación del ejemplar siguiente. 

68 2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el. BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
P r e c i o s . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

0r dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. . . 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. *. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS,—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe' 

riorídad, para amort izac ión de emprést i tos . , . 

AilMlnislratiiiB protincíal 
Bm DipotaiÉ Provincial 

te Leén 
A N U N C I O S 

Habiéndose terminado las obras 
ae construcción de «aceras y sanea
miento de los Pabellones B. y C, Ga
rage, Panadería y Lavadero» de la 
wuaad Residencial Infant i l San Ca
yetano, realizadas por el contratista 
ia)Qdicatario de las mismas, don 
"ancisco de Dios Domínguez , y en 
JQ,npIijniento del a r t ícu lo 88 del Re-
^amento de Cont ra tac ión de las Cor-
daciones Locales de 9 de Enero de 
¿ 7 se ^ace públ ico , a fin de que 
con d 0 0 uS 0 Entidades que se crean 
fian?» 0 a reclamar contra la 
das Por daños y perjuicios, den
les deiJtor°al.es o materiales, acciden-
cept0 trabajo o cualquier otro eon-
puedar?116 de las obras se derive, 
en el M Presentar sus reclamaciones 
fata rf,f80.c,ado de Intereses Gene-

P^bíicaciAn T Partiriae 13 Iec^a el on d61 presente anuncio 
OFICIAL 

^ i d e * l2 de Agosto de 1959.—El 
me. José Eguiagaray. 3083 

Hab iéndose terminado las obras 
de «pav imen tac ión de patios y ace
ras del Pabe l lón de Lac tanc ia» de la 
Residencia Infant i l San Cayetano, 
realizadas por el contratista adjudi 
catado de las mismas, don Francis 
co de Dios Domínguez , y en cum 
plimiento del a r t ícu lo 88 del Regia 
m e n t ó de Cont ra tac ión de las Corpo 
raciones Locales dé 9 de Enero de 
1953, se hace púb l ico , st fin de que 
las personas o Entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza por daños y perjuicios, deu
das de iornales o materiales, acciden
tes del trabajo o cualquier otro con
cepto que de las obras se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Genera
les de esta Excma. Dipu tac ión , du
rante el plazo de quince (15) d ías 
háb i les , contados a partir de la fecha 
de pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, 

León, 12 de Agosto de 1959.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 3083 

Hab iéndose terminado las obras de 
cons t rucc ión de «porter ía y cerca de 
Cerramiento» de la Residencia In
fan t i l San Cayetano, realizadas por 
el contratista adjudicatario de las 
mismas, don Z a c a r í a s de Dios Lló
rente, y en cumplimiento del ar t ícu- ¡ 
lo 88 del Reglamento de Contrata-1 
ción de las Corporaciones Locales 
de 9 de Enero de 1953, se hace púb l i - ' 

co, a fin de que las personas o En t i 
dades que se crean con dereco a 
reclamar contra la fianza por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se derive, puedan presentar 
sus reclamaciones en el Negociado 
de Intereses Generales de esta Exce
lent ís ima Diputac ión , durante el pla
zo de quince (15) d ías háb i l e s , con
tados a partir de la fecha de p u b l i 
cac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 

v León, 12 de Agosto de 1959.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 3083 

Hab iéndose terminado las obras 
de c o n s t r u c c i ó n de «accesos a los 
pabellones A. , B . y C.» realizadas en 
la Ciudad Residencial In fan t i l San 
Cayetano, por su contratista adjudi
catario de las mismas don Segundo 
de Dios Llórente , y en cumplimiento 
del a r t í cu lo 88 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones 
Locales de 9 de Enero de 1953, se 
hace púb l i co , a fin de que las perso
nas o Entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales» accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se derive, puedan 
presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Intereses Generales de 
esta Excma. Dipu tac ión , durante el 
plazo de quince (15) días háb i l e s . 



contados a partir de la fecha de pu
b l i cac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León , 12 de Agosto de 1959 . -E l 
Presidente, José Eguiagaray. 3083 

o 
O O ' 

Se pone en conocimiento del pú
bl ico, que en los Ayuntamientos que 
a con t inuac ión se relacionan, se ha
l l a expuesto el P a d r ó n de contr ibu
yentes por el arbi tr io sobre la rique
za provincia l . Agricultura y Ganade-
r l a , para que conforme determina la 
Ordenanza reguladora del arbi t r io , 
pueden presentarse por las personas 
interesadas, las reclamaciones que 
estimen oportunas, durante el plazo 
de quince días, contados éstos, desde 
el siguiente a l de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Los interesados, debé rán consig
nar en sus recramaciones el n ú m e r o 
de orden cfue tienen asignado en el 
P a d r ó n . 

León , 17 de Agosto de 1959.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 

RELACION QUE SE CITA 
Del a ñ o 1959 
Zona de Astorga 

Astorga 
San Justo de la Vega 
Santa Marina del Rey 
Valderrey ' 
Vií lameji l 
Vil larejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 

Zona de La Bañeza 
Al i j a de los Melones 
La Antigua 
L a B meza 
Castrillo de la Valduerna 
Gebr^nes del Río 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Peiayo Garc ía 
Pozuelo del P á r a m o 

. R ó b e m e l o s del P á r a m o \ 
San Adr i án del Valle 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del P á r a m o 
Soto de la Vega 
Urd ía les del P á r a m o . 
Valdefuentes'del P á r a m o 
Villazala 
Zote£ del P á r a m o 

Zona de León 2.a 
Mansilla de las Muías " 
Mansil la Mayor 
Valdefresno , 
Vega de Infanzones 
Vi l laqui lambre 
Villasabariego 
Vi l l a tu r ie l 

Zona de M u ñ a s de Paredes 
Los Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Mur í a s de Paredes 

Las O m a ñ a s 
San Emil iano 
Santa María de O r d á s 
Valdesamario 

Zona de Riaño 
Acebedo 
Cistierna v 
Crémenes / 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del Rey 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Prioro 
Réyero 
R i a ñ o 
Sabero 
S a l a m ó n 
Valderrueda 
Vegamián 

Zona de S a h a g ú n 
Almanza 
Bercianos del Real Camino 
E l Burgo Ranero 
Cea 
Cubillas de Rueda 
Santa María del Monte de Cea 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Vil lamorat ie i de las Matas 
Vil laselán 
Villazanzo de Va lde raduéy 
Zona dé Valencia de Don Juan 

Algadefe 
Cabreros del Río 
Campo de Vi l lavidel 
Castilfalé %:• 
Castrofuerte 
Corbíl los de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas , 
Valdemora 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Víl lacé • \ 
Vil lademor de la Vega 
Villamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Villanueva de las Manzanas 
Ví l laquej ida 

- Zona de La Vecilla 
B o ñ a r 
Cá rmenes , 
Matallana de Tor io 
Robla (La) 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Valdepíé lago 
Vegaqnemada 

Del a ñ o 1958 
Escobar de Campos 
Valdelugueros 

Del a ñ o 1957 
Grájal de Campos 
Matadeón de los Oteros 
La Vecilla 
L a Vega de Almanza 3085 

lelatnra de Obras 
le la Droiincla de 

ANUNCIO OFICIAL 
La Comunidad de Regantes rt 

diales del P á r a m o solicita am • 
ción para cruzar la Carretera p Za-
de Mayorga a Astorga, en el K/u621 
tro 49, H m . 3, y en el Km. 50 H 
y 10, con una tuber ía para con?' 2 
cípn de aguas para riego. Qc" 

Lo que se bace público para 
Ips que se crean peFjudicados coS6 
pet ic ión puedan presentar sus reH* 
maciones dentro del plazo de au 
ce (15) d ías , a partir de la pubiijo 
ción de éste anuncio en el BOLETIJ 
OFICIAL de la provincia, en el Avun 
tamiento de Urdía les del Páramo 
ú n i c o t é r m i n o donde radicaü la« 
obras, o en esta Jefatura, en la Que 
es tará de manifiesto al público u 
instancia en los d ías y horas hábiles 
de oficina. 

León, 31 de Julio de 1959. - El 
Ingeniero»Jefe, Pedro Morán. 
2858 N ú m . 967^-65,65 ptas. 

Deleéacliin de Indostrla de Leí 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios! en el expediente promovido 
por la razón, social «Sicalor. S. A,», 
en solicitud de autorización para 
legalizar la a m p l i a c i ó n de maqui
naria efectuada en los talleres di 
construcciones mecán icas y fundi
ción que tiene establecidos en Pon-
ferrada, carretera de La Espina. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le es tán conferidas por lá Orden 
Ministerial y de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la razón social «Sica-

lor, S. A.», para legalizar la amplia
c ión solicitada, de acuerdo con las 
siguientes condiciones: ,.• 

1. " Es tá au tor izac ión sólo es vali
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de l a ]11^8^ : 
sus elementos y capacidad de p 
d u c c i ó n se a jus ta rán en t0¡Jas res. 
partes al proyecto presentado, 
pendiendo a las características P 
cipales reseñadas en esta resom 

3. a E l plazo de puesta enmare, 
de la ins ta lac ión autorizada ^ 
como m á x i m o de dos i?ese? eSu 
tados a part ir de la fecha ac 
re so luc ión . •r.ñevt*1' 

4. a Esta autor izac ión es dK ¿e 
diente de la de enganche a la ^ 
energía eléctrica, la cual deP esi$. 
solicitada según la tramitacio ^ 
blecida. Caso de que ftjera " pe
da, la nueva industria deDer* ^ 
rarse la energía por medios F 



8 
tanto la mejora de la s i tuación 

léctric8 permita modificar la reso-

c*«0 Una vez terminada la inslala-
, , ' el interesado la not i f ícaiá a 

C^D'Delegación dé Industria para 
se proceda a extender el acta de 

obación y au tor izac ión de 
funcionamiento. 

6» No se p o d r á realizar modifí-
ciones esenciales en la ins ta lac ión, 

c? traslados de la misma, que no 
111 n previamente autorizados. 

La Adminis t rac ión se reserva el 
derecbo de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento qne se compruebe y demues-
Ire el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
«or la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben flgu-
tar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, 31 de Julio de 1959 - E l 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. . 
2947 N ú m . 955-183,75 ptas. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el ar t ículo 13 del Real üec re -
to Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de t e rminac ión del 
plazo de treinta d ías antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levan tándose de ello 
el acta que prescribe dicho ar t ículo , 
que será suscrita por los mismos, 

Valladolid, 4 de Agosto de 1959 — 
El Ingeniero Director, R A., Luis 
Diaz Caneja. ' 
2932 N ú m . 963.-141.75 ptas. 

muDicipal 

ion 
CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado la pet ic ión 
que se re&eña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Comu

nidad-de Regantes de Mondreganes. 
Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 

182 litros. 

Ayuntamiento de 
Joarilla de las Matas 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas sobre aprovecha
mientos de pastos en los bienes co
munales, y sobre el derecho a satis
facer por el t ráns i to de animales 
domést icos en la vía púb l i ca que han 
de regir en el presupuesto de 1960 y 
la prórroga de las que ven ían rigien
do en . presupuestos anteriores, se 
hal lan de manifiesto al públ ico en gráliCa del DQ6rO la Secretar ía municipal por un pe-

— . ; r íodo de quince días , para oír recla
maciones. 

Joarilla, a 10 de Agosto de 1959.— 
E l Alcalde, E. Marcos. 3064 

Ayuntamiento de 
La Ereina 

Rendidas las cuentas generales de 
presupuesto y de la admin i s t r ac ión 
del patrimonio, de este Ayuntamien-

sto, correspondientes a los ejercicios 
Corriente de donde ha de derivar-; dé 1945 a 1957, ambos inclusive, se 

se: Río Cea, 
Término municipal en que radi

carán las obras: Vega de Almanza 
\Leon), 

De conformidad con lo dispuesto 
ep el artículo 11 del R. D Ley de 7 de 
07n5ro»de 1927. modificado por el de 

ae Marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
S*J*y« W t e r m i n a r á a las trece ho
la ^ en cIue se cumplan trein-
¿ o í .rales y consecutivos desde la 
cena siguiente, inclusive, a la de pu-

fioS^10^^61 Presente anuncio en el 
Wetin Oficial del Estado. 
b i u ¡ ? n t o e s t e P l a z o ' y e n horas há -
rio nr oficina. deberá el peticiona-
r,^í:rt isentar en las o f i c i n a s psta 

hallan de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal , por el plazo 
de quince días, para que durante los 
mismos y los. ocho siguientes, pue 
dan formularse reparos u observa 
clones contra las mismas. 

La Ercina, 14 de Agosto de 1959-— 
El Alcalde, Eladio Rodríguez. 3047 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Aprobadas en pr incipio por la Co
mis ión correspondiente las cuentas 
del presupuesto municipal ordinario 
correspondientes al ejercicio dé 1958, 
quedan expuestas al púb l i co por el 

C0n^'SCIliaf en las oficinas de esta ; jilazo de quince días , durante los 
ro 5 v e [ , a c ^ n . ' sitas en calle de Mu-1 cuales y ocho más , p o d r á n ser exa-
diente i ' Proyecto correspon- minadas por los vecinos y, presentar 
tar. ̂  a J*8, obras que trata de ejecu-1 las reclamaciones que contra las 
^ c i n a f n se E m i t i r á n en dichas mismas procedan, 
hora oí y en 108 referidos plazo y j Igualmente y en el mismo plazo, 
tnis,¿0 J¡s proyectos que tengan el queda expuesta la cuenta del patri-
anün»: ° Jeto í u e la petición aue se I monio municipal a los fines indica ' 
T r a n « " " acaE ^ m i t S ^ d o el plazo fijado, no se 

en' , ninguno m á s en competen-
0n los presentados. 

?iaiiscar0ridon ÍncomPaLií)1!s coíl él dos. 
Villaobispo de Otero, 14 de Agosto 

dé 1959.—Él Alcalde, (ilegible). 
3037 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario y sus 
anexos para el pago de los trabajos 
de confección de los planos topográ
ficos de esta v i l la , los cuales han de 
servir de base para la confección del 
plan general de u rban izac ión de la 
misma, se halla expuesto al p ú b l i c o 
por término, de quince d ías , en las 
oficinas del Ayuntamiento» como se 
determina eh el a r t í cu lo 698 de la 
Ley (le Régimen Local , durante los 
cuales p o d r á n los interesados a que 
hace referencia el 683 y por las cau
sas relacionadas en el n ú m e r o 3 del 
696, presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

La Robla, 14 de Agosto de 1959 
E l Alcalde, Juan García . 3046 

Entidades menores 
Junta vecinal de Nocedo de Gordón 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta, los padror 
nes de cobro por ganados y otras, 
que n u t r i r á n el presupuesto aproba
do por la Superioridad, pertenecien
te al a ñ o 1959, por plazo h á b i l de 
quince días. 

L o que se hace públ ico para gene
ral copocimiento y efectos. 

Nocedo, 12 de Agosto de 1959.—El 
Presidente, José Gutiérrez. 3029 

Junta vecinaljie Navatejera 
Aprobado por esta Junta A d m i 

nistrativa el presupuesto ordinar io 
para 1960, queda de manifiesto a l 
púb l i co en el domici l io del Secreta
rio de Testa Junta a efectos de examen 
y r ec l amac ión . 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento 

Navatejera, 18 de Agosto de 1959.— 
E l Presidente, Ambrosio de Celis. 

3109 

Junta vecinal de Torrebarrio 
Aprobadas por esta Junta y mayo

ría de vecinos las Ordenanzas que 
han de regir para el aprovechamien
to de terrenos comunales para el 
a ñ o 1960, quedan expuestas al púb l i 
co en la Secretar ía de la misma para 
oír reclamaciones por el plazo regla
mentario. 

Torrebarrio, 13 de Agosto de 1959. 
E l Presidente, (ilegible). 3039 

Junta vecinal de Cazanuecos 
Aprobada por esta Junta la Orde

nanza sobre a d m i n i s t r a c i ó n del pa
t r imonio , se halla de manifiesto a l 
púb l i co , en el domici l io del Sr, Pre
sidente, por el plazo de quince d í a s , 
con el fin de oír reclamaciones. 

Cazanuecos, 11 de Agosto.de 1959. 
E l Presidente, M. Cachón . 3049 
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AdmínísIracióD de justicia 
AUDIENCIA T E R R U W L DPALLABOLID 

Hal lándose vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de dicho cargo, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él pre 
senten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici
tud y documentos que previenen las 
disposiciones orgán icas vigentes, en 
el t é r m i n o de un mes, a partir de 
la fecha de su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de'la provincia: 

Fiscal de Paz sustituto de Cár
menes. 

Valladolid, 14 de Agosto de 1959 — 
E l Secretario de Gobierno (ilegible). 
V.0B. : E l Presidente, Antonio M. del 
Fraile. 3066 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis González-Quevedo y Mon-
fort, Magistrado Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o Uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la Sentencia 
reca ída en los autos de ju i c io de que 
se h a r á mér i to , son del siguiente te
nor li teral: • 

/ -
«Sentencia. — En la ciudad de 

León a cinco de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y nueve. Vistos 
por D. Luis Qonzález Quevedo Mon-
fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o Uno de la misma 
y su partido, los precedentes autos de 
ju i c io declarativo de menor c u a n t í a 
seguidos a instancia de D.a María 
Suárez Diez, mayor de edad, casada 
y asistida de su esposo D . Alonso 
Robles García , labrador y vecino de 
L a Valcueva; D,a Mar ía Angustias 
Suárez Diez, mayor de edad. Maestra 
Nacional, casada y asistida de su 
esposo D. Pascual F e r n á n d e z Ferre-
ro. Capi tán de Infanter ía , y vecinos 
de Villafeide; de D.a Joaquina Suá
rez Diez, mayor de edad, casada y 
asistida de su esposo D . Celedonio 
Morán Alvarez, empleado, y vecinos 
de La Valcueva, representados por 
el Procurador .D. José Antonio De-
lás Vega, y defendidos por el Letrado 
D. Urbano González Santos, contra 
D . Nicanor Rodríguez Diez, mayor 
de edad, casado, industrial minero y 
vecino de Matallana de Torio, repre
sentado por el Procurador D. José 
Mar ía Carril lo y defendido por el 
Letrado D. Daniel Alonso Rodiiguez, 
y contra D. Celedonio Morán Alva
rez, mavor de edad, casado y vecino 
de La Valcueva, y los desconocidos 
herederos de D. Miguel Suárez Ro
bles, declarado en rebeldía , sobre 

tercería de dominio de bienes in 
muebles, v 

Fallo: Que estimando parcialmen
te la demanda de tercería formulada 
en estos autos, debo declarar y de
claro: Que los inmuebles descritos 
en los n ú m e r o s 2 y 4 del hecho pr i -
merb de aquél la , son de la exclusiva 
propiedad de la actora D.a Joaquina 
Suárez Diez, condenando a los de
mandados a estar y pasar por esta 
dec la rac ión , y alzando por conse
cuencia de la misma el embargo 
trabado sobre dichos inmuebles, así 
como cancelar las anotaciones que 
con respecto a la traba de e'los se 
hubiese tomado en el Registro de la 
Propiedad de La Vecilla, absolvien
do a los demandados de las d e m á s 
pretensiones deducidas en la deman 
da, sin hacer especial impos ic ión de 
costas. Y por la rebeldía de los de
mandados D. Celedonio Morán A l 
varez y desconocidos herederos de 
P, Miguel Suárez Robles, c ú m p l a s e 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 769 de la 
Ley procesal Civ i l . Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis González Quevedo.— 
Rubricado. 

Y a fin de que sirva ' de notifica
ción a los demandados rebeldes, ex
pido el presente edicto para su pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, en León a nueve de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y nueve,—Luis González Quevedo.— 
El Secretario, Facundo Goy. 
2798 N ú m . 966—223,15 ptas. 

En v i r tud de lo acordado en expe
diente seguido en este Juzgado de 
oficio, con el Ministerio Fiscal, sobre 
dec la rac ión de herederos de D.a Ju 
lia Espina Salamanca, de 71 años de 
edad, natural de Patencia, hija de 
Laureano y de Felipa, viuda de don 
Teodoro Mediavilla J a lón , que falle 
ció en esta ciudad el día veintiséis 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y ocho, sin haber otorgado 
disposición testamentaria alguna, y 
sin haber dejado descendientes, as 
cendientes n i colaterales dentro del 
cuarto grado, se anuncia la muerte 
sin testar, l lamando a los que se 
crean con derecho a la herencia para 
que comparezcan a reclamarla den
tro del t é r m i n o de treinta días. 

León a 12 de Agosto de 1959.-El 
Magistrado-Juez n ú m e r o 1, Santiago 
Sánchez Castillo. 3013 

Cédula de requerimiento 
Por medio de la presente, y cum

pliendo lo dispuesto por el Sr. Ma
gistrado Juez de Ins t rucc ión n ú m . 2 
de esta capital en providencia de 
esta fecha, se requiere en forma al 
penado Fernando Cermeño Barre-
nechea, de 38 años , casado, jornale
ro, hijo de Santiago y Basilia, natu
ral y vecino de Baracaldo, cuyo ac

tual domici l io se desconoce • 
que en concepto de i n d e m n i i ^ A 
c iv i l abone al d u e ñ o del Bar r ^ e i ^ 
esta capital, la cantidad de c¡ ' í 
ta y nueve pesetas, a cuyo n » 6 ^ 
condenado en sentencia dip?!? ^ 
causa n ú m . 59 de 1957, sobre a 611 

León, trece de Agosto de niiftaf5L 
vecientos cincuenta y nueve --pi0o' 
cretario, (ilegible). ' 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita al deaS 

ciado en sumario 131 de lí^Q e ü 
hurto, Alfredo Rodríguez F e r n á n > 
de 50 años , natural de La Felg^e!:, 
h j o de R a m ó n y Olvido, domicilia' 
do ú l t i m a m e n t e en León, calle d 
Puerta monedas, 26 b»jo, 'para ou* 
en el plazo de quinto día comparez 
ca ante el Juzgado de lasirucción 
n ú m e r o 1 de esta Capital, a fin de 
ser oído en dicha causa, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

L e ó n a once de Agosto de mil no-
vecientos cincuenta y nueve.—El Se
cretario, Facundo Goy. 3015, 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente se anula 

y deja §in efecto la requisitoria que 
para l lamar al procesado Antonio 
Pardo López, en el sumario 89 da 
de 1954 por hurto, se publ icó en este 
BOLETÍN OFICIAL el día 19 de Octu
bre de 1954 n ú m . 236, por haber sido 
habido e ingresado en prisión referi
do procesado. 

Dado en Astorga a quince de Agos
to de 1959,-Angel G. Guerras.—El 
Secretario, A . Cruz, 

ANUNCIO PARTICULAR 

Cofluioídad de Reíanles de la prest 
de VillamondríQ de Rueda 

Se convoca a Junta General Ex
traordinaria' para el día 30 de Agosw 
en primera convocatoria, y b á¡:*e¡¡e 
tiembre en segunda, con el nn 
tratar sobre las dificultades que » 
presentan para el suminis1tr° er, 
aguas a esta Comunidad e^6 ' P j a 
to del Mol ino, de Quintana de Kueu 

Por ser de suma transcendencw. 
se ruega encarecidamente la a 
cía de todos los regantes. ^ ^ de 

Vi l l amondr ín de Rueda. a ' ^ 
Agosto d e 1 9 5 9 . - E l Presiden^ 
M . Presa. „ ̂  «tas. 
3100 N ú m . 9 6 8 - 4 2 . 0 ° ^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

- 1 9 5 9 -


